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ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre,

modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios

que conduce al Título oficial arriba citado.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado por las Comisiones de Evaluación,

formadas por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales y

estudiantes del título correspondiente. Los miembros de las Comisiones han sido

seleccionados y nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia

dentro del programa VERIFICA.

Dichas Comisiones de evaluación, de forma colegiada, han valorado el plan de estudios de

acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la verificación.

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la Universidad, la

cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso. Una vez finalizado el periodo de

alegaciones a dicho informe, las Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un

informe de evaluación  FAVORABLE, considerando que:

OBSERVACIONES AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Este título se ha evaluado atendiendo a la Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, BOE de 18

febrero de 2009, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos

universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de

Caminos, Canales y Puertos

MOTIVACIÓN:

La propuesta de Título Oficial cumple con los requisitos de evaluación según lo establecido

en el Real Decreto 1393/2007.

Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de

mejorar el plan de estudios.

RECOMENDACIÓN.
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Se define una recomendación imperativa que será objeto de especial atención durante el

seguimiento:

Si bien la nueva memoria aportada incluye una ampliación de la descripción de los

contenidos de la materia "Transporte" e incluye un punto específico sobre “Conservación de

infraestructuras”, que afecta a planes de conservación y particularidades de las obras

aeroportuarias, resulta insuficiente puesto que no se hace referencia, de forma específica, a

la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto. Por

tanto, se recomienda revisar la descripción de los contenidos de la materia "Transporte" en el

sentido indicado.

CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO

En el apartado 6.1 de la Memoria aportada se ha añadido información sobre la experiencia

docente e investigadora del profesorado; sin embargo, se presenta información

contradictoria que indica en el primer párrafo "En cuanto a la experiencia investigadora y

docente, la plantilla actual de profesorado suma 22 sexenios y 70 quinquenios", mientras que

en el segundo párrafo se dice "El profesorado funcionario acumula 35 sexenios de

investigación y 68 quinquenios docentes" lo que es incompatible con lo anterior y se

recomienda subsanar.

Mercedes Siles Molina

LA DIRECTORA DE ANECA

Madrid, a 09/06/2020:
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